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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Antioquia, Veintidós de abril de dos mil veintiuno 
 

Proceso  Filiación 

Demandante    Edith Milena Ramírez 

Demandado   Jorge Iván Castro Sánchez 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00100 00 

Providencia Sustanciación   No.    

Decisión - Tiene notificado por conducta 

concluyente al demandado,  

- Incorpora escrito de contestación,   
- Requiere demandante. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tiene notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado señor JORGE IVÁN CASTRO SÁNCHEZ, dado el 

pronunciamiento expreso que éste hiciera, respecto de los hechos en que 

se funda la demanda. 

 

Así entonces, se incorpora al expediente el escrito de contestación a la 

demanda presentado por el demandado obrante a folios 24 a 26, del 

cuaderno principal, y anexos a folios 26 a 33.   

 

Por otra parte, y dada la naturaleza del presente proceso, se requiere al 

demandante para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 

y siguientes del CGP, designe a un abogado que lo represente con quien 

se satisfaga el derecho de postulación requerido conforme el artículo 73 

de la misma norma. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
 

 

 
Firmado Por: 

 
JOHANA  ARIAS HERRERA  

JUEZ  

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 27 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2021. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
 

 

Secretario  
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
LA CIUDAD DE SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
84b3d6259cdd6dcac174db4a0867f935dfdc8824e562fccae7845e

0b72e15806 
Documento generado en 22/04/2021 05:44:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


